
“COMPAÑÍA TRANSBOCAS S.A.” 
Resolución del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre; 

01 de noviembre del 2006 
Dir. Parroquia El Progreso — Barrio La Libertad- Pasaje. 

Teléfono: 2789-057 

  

Machala 15 de noviembre del 2017 

Sr. Abg. 

CARLOS MURRIETA MORA 

INTEDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunico a Usted que con fecha 15 de noviembre del 2017, he 

procedido a realizar la inscripción en el libro de acciones de la compañía 

*TRANSBOCAS S.A”, la trasferencia de acciones dentro del paquete de acciones de 

la referida Empresa, de acuerdo al siguiente detalle: 

1.- Los conyugues los señores: BALLADOLIT CARDEL LUCIO OLMEDO, Con cedula de 

identidad N* 070127687-5, poseedor de dos acciones Nominativas y Ordinarias de 

TREINTA Dólares, cada una consta en el titulo 02 y anotado en el libro 
correspondiente ha procedido a transferir a favor del señor, CABRERA CEDILLO 

WILLIAM JUAN, con cedula de identidad N* 070273738-8, de esta civil casado, una 

de las acciones Ordinarias y Nominativas de 30 dólares de los Estados Unidos de 

América, que posee dentro del Capital de la Compañía. 

2.- Cabe indicar Señor Intendente que tanto como el Cedente y Cesionario son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Lo anterior expuesto lo realizo por lo dispuesto en el Art.- 21 de la Ley de 

Compañías, y la legalización de la trasferencia realizada esta amparada conforme 

lo dispuesto en los Art.- 187 y 188 del mismo cuerpo legal, disipaciones que 

establece la titularidad de las de los Accionistas, del modo de transferir las 

Acciones y los efectos de la Trasferencia de las Acciones. 

Señor Intendente, de acuerdo al detalle constante en líneas anteriores, sírvase Ud., 

disponer a quien corresponda se tome nota de este particular caso: y se registre en 

los archivos magnéticos de la Intendencia de Compañías a su cargo. 

Aprovechando la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 

estima. 

Atentamente: 

 



  

“COMPAÑÍA TRANSBOCAS S.A.” 
= Resolución del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre. 

01 de noviembre del 2006 

Dir. Parroquia El Progreso — Barrio La Libertad- Pasaje, 
Teléfono: 2789-057    

Pasaje 15 de noviembre del 2017 

Sr. Dr. 

DARWIN DANIEL ORTIZ. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSBOCAS S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por intermedio de la presente comunico a Usted, que el señor BALLADOLIT CARDEL 

LUCIO OLMEDO, Con cedula de identidad N* 070127687-5, estado civil soltero, 

procede a ceder a favor del señor CABRERA CEDILLO WILLIAM JUAN, con cedula de 

identidad N”070273738-8, de estado civil casado, una de las acciones Ordinarias y 

Nominativas de 30 dólares de los Estados Unidos de América, las mismas que 

tengo dentro de! Capital Social de la compañía TRANSBOCAS S.A, de la cual es 

Usted el Gerente y representante legal, a continuación detallamos las Acciones 
cedidas. 

TITULO ACCIONES CEDIDAS PORCENTAJE PAGADO VALOR TOTAL 

02 1 100% 30. 

Las trasferencias de las Acciones que antecede, las realizo sin reserva de ninguna 

clase y con todos los derechos y obligaciones que corresponde al cesionario, acto 

que lo realizamos de conformidad a lo que establece los Art.- 188 y 189 de la Ley 

de Compañías, sin reservarme ningún derecho. 

Tanto Cedente como Cesionario declaramos que somos de nacionalidad 

ecuatoriana, presento título cedido para que se proceda a emitir un nuevo a favor 

de Cesionario. Luego de realizar dichas diligencias en el término de ocho días como 

manda la ley, comunique a la Superintendencia de Compañías de este particular 

caso, con la finalidad de que se tome nota y se registre en los Archivos magnéticos 

de la Institución. - 

  

Atentamente. 

LUCIO OLMEDO 'BALLADOLIT CARDEL 

C.1070127687-5 C.1070273738-8 
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Machala 15 de noviembre del 2017 

Sr. Abg. 

CARLOS MURRIETA MORA 

INTEDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunico a Usted que con fecha 15 de noviembre del 2017, he 

procedido a realizar la inscripción en el libro de acciones de la compañía 

“TRANSBOCAS S.A”, la trasferencia de acciones dentro del paquete de acciones de 

la referida Empresa, de acuerdo al siguiente detalle: 

1.- Los conyugues los señores: BALLADOLIT CARDEL LUCIO OLMEDO, Con cedula de 

identidad N* 070127687-5, poseedor de una acciones Nominativas y Ordinarias de 

TREINTA Dólares, como consta en ei tituio 02 y anotado en el libro correspondiente 

ha procedido a transferir a favor del señor DARWIN DANIEL ORTIZ ORTIZ, con 

cedula de identidad N” 180312274-4, estado civil casado, una de las acciones 

Ordinarias y Nominativas de 30 dólares de los Estados Unidos de América, que 

posee dentro del Capital de la Compañía. 

2.- Cabe indicar Señor Intendente que tanto como el Cedente y Cesionario son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Lo anterior expuesto lo realizo por lo dispuesto en el Art.- 21 de la Ley de 

Compañías, y la legalización de la trasferencia realizada esta amparada conforme 

lo dispuesto en los Art.- 187 y 188 del mismo cuerpo legal, disipaciones que 

establece la titularidad de las de los Accionistas, del modo de transferir las 

Acciones y los efectos de la Trasferencia de las Acciones. 

Señor intendente, de acuerdo al detalle constante en líneas anteriores, sírvase Ud., 

disponer a quien corresponda se tome nota de este particular caso: y se registre en 

los archivos magnéticos de la Intendencia de Compañías a su cargo. 

Aprovechando la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 

estima. 

dl 
DR. DARWI) O) 

GERENTE DE LA COMA ÑIA TRASBOCAS S.A.     

Atentamente:
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Pasaje 15 de noviembre del 2017 

Sr. Dr. 

DARWIN DANIEL ORTIZ 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSBOCAS S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por intermedio de la presente comunico a Usted, que el señor BALLADOLIT CARDEL 

LUCIO OLMEDO, Con cedula de identidad N” 070127687-5, estado civil soltero, 

procede a ceder a favor del señor DARWIN DANIEL ORTIZ ORTIZ, con cedula de 

identidad N” 180312274-4, de estado civil casado, una de las acciones Ordinarias y 

Nominativas de 30 dólares de los Estados Unidos de América, las mismas que 

tengo dentro del Capital Social de la compañía TRANSBOCAS S.A, de la cual es 

Usted el Gerente y representante legal, a continuación detallamos las Acciones 

cedidas, 

TITULO ACCIONES CEDIDAS PORCENTAJE PAGADO VALOR TOTAL 

02 H 100% 30. 

Las trasferencias de las Acciones que antecede, las realizo sin reserva de ninguna 

clase y con todos los derechos y obligaciones que corresponde al cesionario, acto 

que lo realizamos de conformidad a lo que establece los Art.- 188 y 189 de la Ley 

de Compañías, sin reservarme ningún derecho. 

Tanto Cedente como Cesionario declaramos que somos de nacionalidad 

ecuatoriana, presento título cedido para que se proceda a emitir un nuevo a favor 

de Cesionario. Luego de realizar dichas diligencias en el término de ocho días como 

manda la ley, comunique a la Superintendencia de Compañías de este particular 

caso, con la finalidad de que se torne nota y se registre en los Archivos magnéticos 

de la Institución. 

Atentamente. 
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LUCIO OLMEDO BALLADOLIT CARDEL DARWIN 1 IZ ORTIZ 

C.1070127687-5 18/312274-4
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CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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